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Expediente: PAOT-2022-2618-SPA-1954

No. Folio: PAOT-OS-300/200- -2022

RESOLUCIó N ADM I N ISTRATlVA

Ciudad de México, a 28 de junio de 2022.---------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly

del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-2618-SPA-1954 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa ai (...) Lo afectación de dos individuos

orbóreos o los cuales /es vertieron oceite quemodo o fin de secarlos (.../ [Hechos que ocurren en ca][e

Tercer Andador de Santa Cecilia sin número, colonia Culhuacán CTM Sección X, Alcaldía Coyoacán) (...).

ATENCIóN E ¡NVESTIGAC¡ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado,

integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁL¡SIs DE LA INFORMAc¡óI,¡ y DIsPosIcIoNEs JURÍD¡cAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Am biental de Protección a ta Tierra en e[ Distrito

Federal, [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental, por [o que admitió a investigación ta denuncia referente a [a

l/ede llir 202, piso 4, colonia Roma
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presunta afectación de dos individuos arbóreos ubicados en ca[[e Tercer Andador de Santa Cecilia sin

número, cotonia Culhuacán CTM Sección X, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, e[ artículo 119 de [a Ley Ambientalde Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federalestablece

que será equiparable aI derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal

adscrito a esta Procuraduría realizó una consulta en ta aplicación Google Maps y Street View, con [a

finatidad de determinar [a ubicación de los individuos arbóreos motivo de denuncia; logrando apreciar

que sobre [a ca[[e Tercer Andador de Santa Cecilia, y junto at Jardín de Niños Atberto Trueba Urbina, se

localizan aI menos cinco individuos arbóreos de diferentes especies.

Por [o anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionará información

adicionalque permitan a esta autoridad ubicar [os dos individuos arbóreos motivo de denuncia, para to

cual se [e otorgó un término de cinco días hábites; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido,

por [o que esta Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con [a presenté

investigación.

Por [o antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida [a investigación de [a denuncia ciudadana bajo et número de expediente citado aI rubro, con

fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y dgt

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, por imposibitidad legal, en virtud de que no se

constataron incumplimientos a [a normatividad ambientalvigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posibte

incumplimiento a [a legislación aplicable, por [a presunta afectación de dos individuos arbóreos

ubicados en calle Tercer Andador de Santa Cecilia sin número, colonia Culhuacán CTM Sección

X, Alcaldía Coyoacán.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en elque se actúa, por lo que

e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

Mede [ín 202, pis0 4, colonia tloma
;¡lcaldía CLrar"rhtémoc, C.P. 06700, CiL¡dad tle Méxicc¡
I'el. 5265 0780 ext 12011 o 12400
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En virtud de [o expuesto, y de conformidad con 1o dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde [a Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así to proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luisel[i, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

TerritoriaI de [a Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.----------

c.c'c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. para su super¡or
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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